
Chihuahua, Chih., miércoles 21 de enero de 2015.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
Licitación Pública SH/006/2015 relativa a la contratación de la póliza de seguro para la flotilla vehicular, solicitada por 
Servicios de Salud de Chihuahua.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
SEGUNDA Convocatoria a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Dos, del Distrito Judicial Manuel Ojinaga con residencia en Ojinaga, Chihuahua.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional No. JCAS-RPJC-A005-2015 relativa a la adquisición de combustible para el parque 
vehicular de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
Licitaciòn Pùblica OM-01/15 relativa a la contrataciòn del servicio de limpieza para los edificios del Municipio de Chihuahua, 
solicitado por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios.
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DELICIAS, CHIH.
Licitaciòn Pùblica No. L.P. 04/2015 relativa al suministro de material para alumbrado público.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.       
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 
No. JCAS-RPJC-A005-2015

LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES QUE TENGAN INTERÉS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A LA 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE VEHICULAR DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO.

MEDIANTE EL OFICIO DE APROBACIÓN No. TES/0011/2015  DE FECHA 12 DE ENERO  DE 2015. LA FORMA DEL 
PROCEDIMIENTO ES PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NO. DE LICITACIÓN COSTO DE LAS 
BASES

FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACIÓN 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TÉCNICA

APERTURA 
ECONÓMICA

JCAS-RPJC-A005-
2015

$ 2,000.00
(dos mil pesos 

00/100MN)

27/ENERO/2015
09:00 HRS.

27/ENERO/2015
09:30 HORAS

04/FEBRERO/2015
09:00  HORAS

04/FEBRERO/2015
09:00 HORAS

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA

1
ADQUISICIÓN DE VALES DE GASOLINA DE DISTINTAS 
DENOMINACIONES, ASÍ COMO EL SERVICIO DE CARGA ELECTRÓNICA 
A LOS VEHICULOS OFICIALES DE ESTA JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

LITROS Y SERVICIO

LAS BASES DE LA  LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA COORDINACION 	
DE LICITACIONES EN AV. TEÓFILO BORUNDA NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, CHIH., 
TELÉFONO: (614) 439-3500 EXT. 22016, LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 08:00 
A 16:00 HORAS, Y HASTA EL DIA 27 DE ENERO DEL 2015 A LAS 09:00 HRS. LA  FORMA  DE PAGO ES: EL PAGO 
NO REEMBOLSABLE, EN EFECTIVO Ó CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE  LA  JUNTA CENTRAL DE AGUAS  Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO. 
 
LA  JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA  SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA  CENTRAL DE AGUA Y 	
SANEAMIENTO, UBICADO EN: AV. TEÓFILO BORUNDA NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, 
CHIH., EN LA   FECHA Y EL HORARIO ARRIBA SEÑALADO.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE CELEBRARÁ EN LA  	
SALA DE JUNTAS  DE LA  JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AV. TEÓFILO 
BORUNDA, NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN LA  FECHA Y EL HORARIO 
ARRIBA SEÑALADO. 
 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL.	

LA  MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: EN PESOS  MEXICANOS.	

VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DE LA FIRMA DE ESTE MISMO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE.	

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN OFICINAS PRINCIPALES DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y 	
SANEAMIENTO DEL ESTADO, EN AVE. TEOFILO BORINDA No. 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, 
CHIH; Y EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA ADJUDICADA.

PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO.	

 LOS PAGOS DE LA ADQUISICION  OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN EFECTUADO HASTA 30 DÍAS 	
NATURALES DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y/O COPIA CERTIFICADA 	
Y COPIA SIMPLE:

COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES.1. 

ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, ASÍ COMO ACREDITAR LAS FACULTADES DE QUIÉN LE 2. 
REPRESENTA 

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO O DATOS DE REGISTRO.3. 

REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO.4. 

 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.5. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO.6. 

        7- DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA  CAPACIDAD CONTABLE DE LA  EMPRESA, DEBERÁ ACREDITARSE 
CON LOS ÚLTIMOS  ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014  Ó  CON LA ÚLTIMA  
DECLARACIÓN FISCAL DEL  EJERCICIO 2014.

         8- DECLARACIÓN  ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 42 DE LA  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES 	
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.

ÉL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA JUNTA  CENTRAL DE AGUA Y 	
SANEAMIENTO DEL ESTADO, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS, EMITIRÁ EL 
DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARÁ EL FALLO. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  20  DE ENERO DEL 2015

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE  ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA  JCAS. 

RUBRICA.

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 
No. JCAS-RPJC-A006-2015

LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES QUE TENGAN INTERÉS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A 
LA ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE DIFUSIÓN EN ESPECTACULARES Y DE LONAS EN 
PUBLIMOVILES PARA LAS DIVERSAS CAMPAÑAS QUE SE REALIZARAN EN EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE 
DE 2015.

MEDIANTE EL OFICIO DE APROBACIÓN No. TES/0012/2015  DE FECHA 12 DE ENERO  DE 2015. LA FORMA DEL 
PROCEDIMIENTO ES PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NO. DE 
LICITACIÓN

COSTO DE LAS 
BASES

FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TÉCNICA

APERTURA 
ECONÓMICA

JCAS-RPJC-A006-
2015

$ 2,000.00
(dos mil pesos 

00/100MN)

27/ENERO/2015
11:00 HRS.

27/ENERO/2015
12:00 HORAS

04/FEBRERO/2015
12:00  HORAS

04/FEBRERO/2015
12:00 HORAS

-0-
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PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDAD DE 
TRABAJO

1

DIFUSIÓN DE ESPECTACULAR ELEVADO DE 13 X 8 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD.

DIFUSIÓN DE ESPECTACULAR ELEVADO DE 9 X 3 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD. 

DIFUSIÓN DE ESPECTACULAR ELEVADO DE 9 X 3.5 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD. 

S U M I N I S T R O  E  I N S TA L A C I Ó N  D E  L O N A S  E N 
ESPECTACULAR.

DIFUSIÓN DE LONAS EN PUBLIMÓVILES 3.92 X 2.58 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD.

DIFUSIÓN DE LONAS EN PUBLIMÓVILES 3.80 X 2.57 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD.

DIFUSIÓN DE LONAS EN PUBLIMÓVILES 3.90 X 2.58 EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CARRETERAS ESTATALES Y FEDERALES DENTRO DE LA 
ENTIDAD.

S U M I N I S T R O  E  I N S TA L A C I Ó N  D E  L O N A S  E N 
PUBLIMÓVILES.

PZA

PZA

PZA

M2

PZA

PZA

PZA

M2

MENSUAL

MENSUAL

MENSUAL

POR CAMPAÑA

MENSUAL

MENSUAL

MENSUAL

POR CAMPAÑA

LAS BASES DE LA  LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA COORDINACION 	
DE LICITACIONES EN AV. TEÓFILO BORUNDA NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, CHIH., 
TELÉFONO: (614) 439-3500 EXT. 22016, LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 08:00 
A 16:00 HORAS, Y HASTA EL DIA 27 DE ENERO DEL 2015 A LAS 11:00 HRS. LA  FORMA  DE PAGO ES: EL PAGO 
NO REEMBOLSABLE, EN EFECTIVO Ó CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE  LA  JUNTA CENTRAL DE AGUAS  Y 
SANEAMIENTO DEL ESTADO. 
 
LA  JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA  SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA  CENTRAL DE AGUA Y 	
SANEAMIENTO, UBICADO EN: AV. TEÓFILO BORUNDA NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, 
CHIH., EN LA   FECHA Y EL HORARIO ARRIBA SEÑALADO.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE CELEBRARÁ EN LA  	
SALA DE JUNTAS  DE LA  JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AV. TEÓFILO 
BORUNDA, NÚMERO 500, COLONIA CENTRO, C.P. 31000, CHIHUAHUA, CHIH., EN LA  FECHA Y EL HORARIO 
ARRIBA SEÑALADO. 
 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: ESPAÑOL.	

LA  MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: EN PESOS  MEXICANOS.	

VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DE LA FIRMA DE ESTE MISMO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE.	
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LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO, CARRETERAS ESTATALES 	
Y FEDERALES DENTRO DE LA ENTIDAD QUE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO, 
CONSIDERE.

PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO.	

 LOS PAGOS DE LA ADQUISICION  OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN EFECTUADO HASTA 30 DÍAS 	
NATURALES DESPUÉS DE PRESENTADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y/O COPIA CERTIFICADA 	
Y COPIA SIMPLE:

COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES.1. 

ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, ASÍ COMO ACREDITAR LAS FACULTADES DE QUIÉN LE 2. 
REPRESENTA 

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO O DATOS DE REGISTRO.3. 

REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO4. 

REGISTRO ACTUALIZADO EN EL SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL MEXICANO (SIEM) 2014.5. 

 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.6. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO.7. 

        7- DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA  CAPACIDAD CONTABLE DE LA  EMPRESA, DEBERÁ ACREDITARSE 
CON LOS ÚLTIMOS  ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014  Ó  CON LA ÚLTIMA  
DECLARACIÓN FISCAL DEL  EJERCICIO 2014.

         8- DECLARACIÓN  ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 42 DE LA  LEY DE   ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO LAS PROPOSICIONES 	
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.

ÉL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA JUNTA  CENTRAL DE AGUA Y 	
SANEAMIENTO DEL ESTADO, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS, EMITIRÁ EL 
DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARÁ EL FALLO. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  20  DE ENERO DEL 2015

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE  ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA  JCAS. 

RUBRICA.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.

-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de enero de 2015.                                     245

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 21 de enero de 2015.246  

                                LICITACIÓN PUBLICA NO. L.P. 04/2015

EL MUNICIPIO DE DELICIAS, POR CONDUCTO DE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE 
DELICIAS, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA,   TIENE A BIEN:

C O N V O C A R

A TODAS LA PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA L.P.04/2015, RELATIVA AL SUMINISTRO DE MATERIAL PARA ALUMBRADO PÚBLICO.

NO. DE 
LICITACIÓN LUGAR, FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES LUGAR, FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPUESTAS

L.P. 04/2015

En la Sala de Juntas del Despacho de Presidencia 
Municipal ubicada en Circulo del Reloj y Ave. Del Parque, 
Palacio Municipal, de esta ciudad, a las 09:00 horas, del 
día 30 de Enero de 2015.

En la Sala de Juntas del Despacho de Presidencia 
Municipal ubicada en Circulo del Reloj y Ave. Del Parque, 
Palacio Municipal, de esta ciudad, a las 10:00 horas, del 
día 6 de Febrero de 2015.

A) DESCRIPCIÓN GENERAL

Suministro de Material para Alumbrado Publico, mediante contrato abierto, a precio unitario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública 
del Estado de Chihuahua.

PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO

ÚNICA Suministro de Material para Alumbrado Publico $10,000.00 $3’000,000.00

Las especificaciones a detalle de la partida, se presentan en las bases de la presente licitación.

B)  LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1. Original y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas 
físicas, acta de nacimiento; y en ambos casos poder de quien tenga facultad para suscribir las propuestas.

2. Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes.

3. Original y copia del documento que acredite su registro correspondiente al año 2015 en cualesquier cámara de 
comercio.

4. Copia del formato de solicitud de registro en el Padrón de Proveedores del Municipio correspondiente al año 2015, 
debidamente sellado por el Departamento de Compras.

5. Copia de finiquitos, facturas o contratos que hayan celebrado con la administración pública o con particulares, que 
acrediten su capacidad técnica, financiera y operativa.

6. Documentación que acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

7. Balance general que acredite un capital contable mínimo de $100,000.00.

8. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DELICIAS, CHIH.
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9. Los demás requisitos que establecen las bases.         

C)  ENTREGA DE DOCUMENTOS:

Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días hábiles 
comprendidos entre el  21 de Enero de 2015 al 29 de Enero de 2015 en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. y el día 30 
de Enero de 2015, en un horario de 8:00 a 9:00 horas, en el Departamento de Compras del Municipio de Delicias.  
Las bases de la licitación se entregarán a los interesados que efectúen en las cajas de la Dirección de Finanzas y 
Administración, el pago no reembolsable de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que es el costo de 
las mismas, en efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Delicias a partir de la publicación y hasta el 
día 30 de Enero del 2015, en días hábiles y en el horario antes señalado, el cual deberán acreditar con el recibo de 
pago correspondiente ante el Depto. de Compras del Municipio de Delicias, ubicado en Circulo del Reloj Oriente # 1 
de esta Ciudad, el cual será requisito para participar en la licitación.

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación 
hasta la fecha límite indicada, siendo estos los únicos que podrán participar en los actos de la presente licitación.

D)  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y FALLO

1. Al término del acto de apertura de proposiciones se informara respecto del lugar, fecha y hora que se dará a conocer 
el fallo correspondiente.

2. El Comité, se reservará el derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en  
las bases y en la presente convocatoria.

3. El Comité con base en el análisis de las propuestas, adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja.

E) PORCENTAJES A ENTREGAR POR CONCEPTO DE ANTICIPO

Para el contrato derivado de la presente licitación no se otorgará anticipo.

F) LUGAR, PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES DE PAGO 

El participante que resulte ganador deberán suministrar los bienes conforme sean solicitados por la licitante, a partir 
del 8 de Febrero hasta el 31 de Diciembre de 2015, los bienes deberán entregarse en el Almacén de Alumbrado 
Público ubicado de los Patios de la Dirección de Servicios Municipales en la Calle 7ma Sur  frente al Complejo de 
Seguridad Publica de esta ciudad, y serán pagados a mas tardar 30 días posteriores a la entrega de los bienes previa 
presentación de la factura correspondiente.

DELICIAS, CHIHUAHUA A 21 DE ENERO DEL 2015.

C.P. JAIME BELTRAN DEL 
RIO BELTRAN DEL RIO

PRESIDENTE MUNICIPAL
RÚBRICA

L.C. EDGAR HOMERO BELTRÁN DEL RÍO MÉNDEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

RÚBRICA

LIC. JESUS RAYMUNDO MATA 
CÁRDENAS

SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO

RÚBRICA

-0-
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GUSTAVO ALONSO DE LA ROSA CORDOVA  4727-2-4-6
-0-

ARTURO ACOSTA ACOSTA  4803-2-4-6
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EFECTOS    LEGALES

2014.

PRIMITIVO CARDENAS AYON  4827-2-4-6
-0-
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JAVIER CORRAL JURADO  49-4-5-6
-0-

MARIA CONCEPCION DELGADO URQUIDI  61-4-6
-0-
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ALMA DELIA TERRAZAS BARRAZA  65-4-6
-0-

FRANCISCO FERNANDO CASTILLO MEDINA  51-4-6
-0-
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MARTHA CHACON PORTILLO  59-4-6-8 
-0-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  5 de diciembre del 2014

El Secretario de Acuerdos

Licenciado Arturo Gómez Alvarado

SONIA LETICIA ALMEIDA VEGA  64-4-6 
-0-
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VERONICA CARRION CARRASCO  60-4-6 
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  9 DE DICIEMBRE DEL 2014

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

UBALDO HUMBERTO PONCE GARCIA    42-4-6
-0-

NORMA ERIKA BENCOMO REZA    54-4-6
-0-

GENARO DIAZ SERENIL     34-4-6
-0-
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ERIKA REYNA BUSTOS     57-4-6
-0-

JORGE PASCUAL CARREON LEON    52-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

SERGIO TENA ZAMORANO     45-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

NORMA MARIA MARTINEZ MORALES    43-4-6
-0-
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MARIA ANTELMA HUERTA ESTRADA    58-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MARIA IRENE TAPIA JIMENEZ     38-4-6
-0-

JOSE MUÑOZ TERRAZAS     48-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

IVES CONCEPCION SEGURA ARMENDARIZ   47-4-6
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JOSE TOMAS RODRIGUEZ SILVA    63-4-6
-0-

HUGO HUMBERTO HERRERA VILLANUEVA   35-4-6
-0-

FIDENCIO MEZA CHAIREZ     56-4-6
-0-

ENRIQUETA GARCIA LERMA                    50-4-6
-0-

20 de  Enero  del  2015.

Segunda
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GABRIELA GUADALUPE NEVAREZ MORALES   36-4-6
-0-

GABRIEL MARTINEZ MORALES    44-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ELIZABETH ORTIZ PARRA     39-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

DIANA YANETH LOPEZ REYES    37-4-6
-0-
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CONSUELO ARMENDARIZ MORENO    46-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ANTOLINA VALENCIA SILLAS     41-4-6
-0-

FABIOLA MARIN CERVANTES     55-4-6
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ABRIL LIZETH HERNANDEZ SOTO    40-4-6
-0-
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CRISTINA VILLA MONTES                148-6-7-8
-0-

EN  GENERAL

EMBRE DEL 2014.

RO.

RAÚL VAZQUEZ TISCAREÑO                  147-6-8
-0-

ERICK RANGEL MORALES                  146-6-8
-0-

RODRIGUEZ.
RÚBRICA

RODRIGUEZ.
RÚBRICA
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enero de 2015.

de lo Civil Distrito
o

RAQUEL DÍAZ TORRES                  144-6-8
-0-

juicio Especial
Terrazas Carrillo
de José Roberto
dice.

de dos mil

de 2014.

Civil Distrito

JOSÉ ROBERTO MERJIL LÓPEZ                 145-6-8
-0-
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PATRICIA APODACA TERRAZAS            143-6-8-10
-0-

PORFIRIA ARRAS                                                     137-6-8
-0-

OSVALDO ROJAS BAUTISTA MIRON              136-6-7-8
-0-

NOVIEMBRE DEL 2014.

EZ HERNANDEZ.

ROSA IDALIA ALCORCHA MARTÍNEZ                 138-6-8
-0-
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RÚBRICA

FELIPE PÉREZ RODRÍGUEZ                                    139-6-8
-0-

PAULA MÉNDEZ DUARTE                                               140-6-8-10
-0-

DISTRITO
ELENA ARELLANO

RÚBRICA

Judicial
Chih

CC. GREGORIO

GREGORIO RAMOS ORTÍZ                                  141-6-8
-0-

EVANGELINA GARCÍA ECHEVERRIA  118-6-8
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 21 de enero de 2015.                                     263

DESARROLLOS ACES S.A. DE C.V. 134-6-9-12
-0-
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CELIO RAMÍREZ VÁZQUEZ 133-6-8
-0-

ALDERMAR DOMÍNGUEZ  GÓMEZ 132-6-8
-0-

RODOLFO LIVAS MUÑOZ 131-6-8
-0-

SERGIO MAYNEZ MONARREZ 129-6-8-10
-0-
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MARTHA CASTRO DE GONZÁLEZ 128-6-8
-0-

RÚBRICA

PORFIRIO CALDERÓN OCHOA 126-6-8
-0-

MATIAS MENDOZA ARANDA 125-6-8
-0-

PARRAFO DE
EL SRIO  PR

LIC.

FRANCISCO HUMBERTO MARQUEZ GONZÁLEZ 117-6-8
-0-
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EULOGIO GARCÍA PALACIOS 116-6-8
-0-

JONATHAN HERNÁNDEZ DE LA LAMA 114-6-8
-0-

JUAN EDUARDO URRUTIA ORTIZ 115-6-8
-0-

LYDIA ELENA ORDÓÑEZ CARAVEO 110-6-8
-0-
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HILDA PAYEN MORALES  87-6-8
-0-

RÚBRICA
MARIO CHÁVEZ MONTES 11-3-6

-0-

MARÍA ESCARCEGA GONZÁLEZ  130-6-8
-0-
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ROSA MARÍA HILDA GUTIÉRREZ BUSTAMANTE  142-6-8
-0-

RÚBRICA
ANDRES TELLEZ URIBE  4856-2-6

-0-

PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 20-3-6-9

-0-

ALFONSO JABALERA MEDINA  119-6-8
-0-
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PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 22-3-6-9

-0-

PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 23-3-6-9

-0-
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SENTENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S para RESOLVER EN DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor MANUEL GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ y la señora SONIA LETICIA CASTAÑEDA SANCHEZ, según  el expediente 
número 1114/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, es de resolverse y se: 

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MANUEL GUADALUPE 
SANCHEZ GONZALEZ y SONIA LETICIA CASTAÑEDA SANCHEZ, mismo que fue celebrado el día treinta de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho,  ante el Titular de la Segunda Oficialía del  Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.-  Notifíquese personalmente esta resolución a los promoventes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 119 
inciso c), del Código de Procedimientos Civiles, de acuerdo a las indicaciones  precisadas en el cuadro considerativo de este 
fallo.

SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Titular de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de Zaragoza, Distrito Bravos, Chihuahua, de la presente resolución a fin de que elabore el acta de divorcio y realice la 
anotación marginal en el acta de matrimonio número 518, del libro número 147, a folio 38 y en la de nacimiento de cada uno de 
los integrantes del matrimonio que concluyó.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da e.- DOY 
FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA VEINTITRES DE ABRIL  DEL AñO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, 
NORMA LETICIA NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace 
constar: Que la resolución dictada con fecha doce de abril del año dos mil diez,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRES DE ABRIL DEL  AñO DOS MIL DIEZ. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este Acuerdo, además de los preceptos legales mencionados, los 
Artículos 94, 96, 97 y 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.      

MANUEL GUADALUPE SANCHEZ GONZALEZ
-0-
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SENTENCIA

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS 
CD. JUAREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. KAREN GRISELDA REYES AGUILAR e HILARIO OCHOA VAZQUEZ, según  el expediente 1159/2009 y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. HILARIO OCHOA 
VAZQUEZ y KAREN GRISELDA REYES AGUILAR, mismo que fue celebrado el día ocho de noviembre del año dos mil dos, 
ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto 
por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a 
efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 878, del libro número 52, a folio número 44, y 
en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

QUINTO.- Notifíquese personalmente la represente resolución así como los autos a partir del día nueve de marzo del año dos 
mil diez, en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses dentro del presente juicio. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) y d) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C.LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, NORMA LETICIA 
NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: Que la 
resolución dictada con fecha treinta de marzo  del año dos mil diez,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, haciéndose 
constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.     
 
HILDA OCHOA VAZAQUEZ                                 

-0-
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